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PODER GENERAL 

BICO INTERNACIONAL S.A. (la "Compañía), una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 
la República de Panamá, con domicilio principal en Ciudad de Panamá, por este instrumento otorga 

el siguiente poder general cual en derecho requiere, a favor de CARLA ELIZABETH SEVILLA 
JATIVA, identificada con el No. 1714285010, para que en su nombre represente judicial y 
extrajudicialmente en todos sus negocios en la República del Ecuador. El apoderado podrá 
comparecer en juició como actor, contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas al 
tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana en especial las 
relacionadas con el reporte de información y registro como inversionista de la sociedad ecuatoriana 
BICO INTERNACIONAL S.A. ante la Superintendencia de Compañías y Seguros. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 07 días de enero de 2020. 
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